
 

  

 
 

 
Fédération Internationale de Football Association 
FIFA-Strasse 20    Apdo. de correos    8044 Zúrich    Suiza    Tel.: +41 (0)43 222 7777    www.FIFA.com 
Correo electrónico del Departamento del Estatuto del Jugador: psdfifa@fifa.org 

POR CORREO ELECTRÓNICO  
Sr. Defensor Sporting Club 
p/a Sr. Martin Acosta 
macosta@estudioalm.com 
 
Club Olimpia  
rafaelbenitezsosa@gmail.com; asesoriajuridica@clubolimpia.com.py 
 
 
Zúrich, 10 de diciembre de 2021  
 
Jugador Ismael Ergas Moreno 
Defensor Sporting Club, Uruguay / Club Olimpia, Paraguay 
Ref. No. FPSD-4465 (por favor, siempre cite esta referencia en toda correspondencia futura) 
 
Propuesta de la Secretaría General de la FIFA 
 
 
Estimado Sr. /Estimada Sra.: 
 
Adjunta encontrará la demanda contra Club Olimpia presentada ante el Tribunal del Fútbol. 
 
De conformidad con el art. 20 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal del Fútbol (en adelante: el 
Reglamento de Procedimiento), la Secretaría General de la FIFA propone resolver el caso de la siguiente 
manera:  
 

El demandado, Club Olimpia, deberá abonar al demandante, Defensor Sporting Club: 
 
USD 120,000 en concepto de remuneración adeudada más un 5% de interés anual a partir del 
2 de diciembre de 2021 y hasta la fecha del pago efectivo. 
 
El pago (intereses aplicables incluidos) deberá efectuarse en el plazo de los 45 días posteriores 
a la notificación mediante una carta de confirmación. 
 

En el caso de que una de las partes rechazara la propuesta, esta propuesta se entenderá sin perjuicio 
alguno de las decisiones adoptadas por el órgano decisorio correspondiente. 
 
De conformidad con el art. 11 párr. 5 y 20 párr. 2 del Reglamento de Procedimiento, las partes deberán 
aceptar o rechazar la propuesta a más tardar el día 11 de enero de 2022.  
 
Si una de las partes no respondiera a la propuesta, se considerará que la ha aceptado. 
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Si ambas partes aceptan la propuesta, la Secretaría General de la FIFA enviará la carta de confirmación. 
La carta de confirmación se considerará como una decisión firme y vinculante en virtud del reglamento 
de la FIFA correspondiente. 
 
El demandante solo podrá aceptar o rechazar la propuesta, y no tendrá la posibilidad de modificar su 
demanda. 
 
Si el demandado rechazara la propuesta, deberá presentar su respuesta a la demanda (en caso 
necesario, con la correspondiente traducción al alemán, español, francés o inglés de los 
escritos/documentos presentados) en formato PDF antes del 11 de enero de 2022 (cf. art. 21 del 
Reglamento de Procedimiento). 
 
Si alguna de las partes rechazara la propuesta, el procedimiento seguirá su curso normal y el órgano 
decisorio correspondiente tomará una decisión al respecto. En este caso, se confirmará más adelante la 
fecha de la reunión y la composición del órgano decisorio del Tribunal del Fútbol. 
 
Muchas gracias por su atención. 
 
Atentamente, 
En nombre del 
Tribunal del Fútbol  
 
 
 
 
Américo Espallargas 
Jefe de Grupo Disputas 
Estatuto del Jugador 
 
Adj. mencionado 
 
 























 

  

Fédération Internationale de Football Association 
FIFA-Strasse 20    P.O. Box    8044 Zurich    Switzerland    T: +41 (0)43 222 7777   www.FIFA.com 
Players’ Status Dept.    E-mail: psdfifa@fifa.org  

POR CORREO ELECTRÓNICO 
Defensor Sporting Club 
p/a Sr. Martin Acosta 
macosta@estudioalm.com 
 
Zúrich, 6 de diciembre de 2021 
 
Jugador Ismael Ergas Moreno 
Defensor Sporting Club, Uruguay / Club Olimpia, Paraguay 
Ref. No. FPSD-4465 (por favor, siempre cite esta referencia en toda correspondencia futura) 
 
 
 
Estimados Señores,  
 
Acusamos recibo de su correspondencia relativa al asunto mencionado y hemos tomado nota de su contenido. 
  
A este respecto, le informamos que las peticiones presentadas ante nuestros órganos de decisión deben 
cumplir con las formalidades obligatorias establecidas en el art. 18 párr. 1 del Reglamento de Procedimiento 
del Tribunal del Fútbol (en adelante: Reglamento de Procedimiento).  
   
Teniendo en cuenta lo anterior, le pedimos que complete su petición y nos proporcione lo siguiente: 
 

1. el nombre y domicilio postal de las partes relevantes para notificaciones; 
2. los datos de la cuenta bancaria registrada a nombre del demandante en una copia firmada del 

formulario de registro de la cuenta bancaria (disponible en fifa.com/legal); 
3. prueba de pago del anticipo de costas procesales para el presente procedimiento ante la Cámara del 

Estatuto del Jugador, en el montante pertinente en dólares estadunidenses (USD), haciendo 
referencia a las partes involucradas en la disputa, a la siguiente cuenta bancaria (cf. art. 25 párr. 3 y 
art. 1 y 3 del Anexo 1 del Reglamento de Procedimiento):  
 

UBS Zúrich 
N.º de cuenta: 230-366677.61N (FIFA Players’ Status) 

Clearing number: 230  
IBAN: CH12 0023 0230 3666 7761 N 

SWIFT: UBSWCHZH80A 
 
Los documentos y/o información mencionados se enviarán a psdfifa@fifa.org en formato PDF a más 
tardar el 13 de diciembre de 2021. 
 
Además, les recordamos que, de acuerdo con el art. 10 del Reglamento de Procedimiento, las comunicaciones 
con las partes en el presente procedimiento se efectuarán por correo electrónico. 
 
Subrayamos además que todas las presentaciones requeridas deben ser enviadas en el idioma original y, si 
procede, traducidas a uno de los idiomas oficiales de la FIFA (inglés, español, alemán o francés). El hecho de 
no proporcionar la traducción necesaria puede dar lugar a que el documento en cuestión no sea tenido en 
cuenta por el órgano decisorio. 
 
Por todo ello, le rogamos que complete su petición de acuerdo con los requisitos mencionados.  

mailto:psdfifa@fifa.org
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En caso de que no recibamos la información y/o documentación solicitada dentro del plazo mencionado, su 
petición se considerará retirada y procederemos al cierre del presente expediente (cf. art. 18 párr. 2 del 
Reglamento de Procedimiento).  
 
Le agradecemos por su atención a lo anterior. 
 
Atentamente, 
En nombre del 
Tribunal del Fútbol  
 
 
 
 
Américo Espallargas 
Jefe de Grupo Disputas 
Estatuto del Jugador 
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